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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCIÓN N° 043133 DE 2011

( 21 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que el señor ARMANDO DE JESÚS LÓPEZ OSORNO, identificado con cédula de
ciudadanía número 70.975.827, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria. (Negrita
fuera de texto).

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condicióp de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aqui señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
periodo ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encamo, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al periodo
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la. convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a $u petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.











ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

Legales, y en especial las Conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que la señora SANDRA YANNETH RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía
número 21.450.439, presentó solicitud para la aplicación del Acto Legislativo 04 de
2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de 2011 en virtud de lo
establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado de la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron finneza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
pedo. do ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encarqo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ..
Que el aspirante esté inscrito en la cohvocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida de la señora SANDRA YANNETH RIVERA, se halló que
no reúne los requisitos para ser beneficiaria del Acto Legislativo 04 de 2011 en virtud
de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, por las causales c) y d), como servidora
provisional.

Por lo antes expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por la señora SANDRA

































































ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

de la Corriilión Nacional del Servicio Civil, pues no cumple con el requisito establecido en
el numeral d), como servidor provisional.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Gket( at,

LUIS ALFREDO MOS BOTERO
Gobernador del Departamento de Antioquia

RESOLUCIÓN N° 643157 DE 2011

2 2 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que la señora IVÁN DARÍO GALLEGO SEPÚLVEDA, identificada con cédula de
ciudadanía número 71.738.858, presentó solicitud para la aplicación del Acto
Legislativo 04 de 2011, en las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de
2011 en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de jurio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron fimieza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.
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Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
periodo ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encarno, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente....
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

Que Analizada la hoja de vida del señora IVÁN DARÍO GALLEGO SEPÚLVEDA, se
halló que una vez revisada la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, usted
no se encuentra vinculado con la entidad.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la solicitud presentada por la señora IVÁN DARÍO
GALLEGO SEPÚLVEDA, CC. 71.738.858, para ser beneficiario de Acto Legislativo 04 de
2011, en virtud de lo establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2001, emanado
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues no se encuentra vinculado con el
Departamento de Antioquia.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
en el efecto suspensivo, siempre y cuando se interponga dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

eittte	 )7~4,
LUIS ALFREDO R OS BOTERO

Gobernador del Departamento de Antioquia

RESOLUCIÓN N° 643158 DE 2011

2 2 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,
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RESOLUCIÓN N° 6 4 31.6 8 DE 2011

(	 22 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que la señora RITA MENA WILCHES, identificada con cédula de ciudadanía número
39.158.063, presentó solicitud para la aplicación del Acto Legislativo 04 de 2011, en
las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de 2011 en virtud de lo
establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado de la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aquí señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificaCión definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente. ...
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida de la señora RITA MENA WILCHES, se halló que no
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